
Gobierno opta por 
suspender por segunda 
vez votación clave de 
Maratué, proyecto 
inmobiliario de los Lería 

La sesión ordinaria del Comité de Ministros a 
realizarse esta jornada debía revisar el proyecto 
Maratué, que considera una inversión de US$2.000 
millones, y otro de Energy de US$165 millones. 

EMILIANO CARRIZO/ 

LEONARDO CÁRDENAS 

Este miércoles 7 de enero a las 8.00 ho- 

ras estaba fijada la sesión ordinaria del 

Comité de Ministros para definir el futuro 

de dos proyectos de inversión: “Desarro- 

llo Urbano Habitacional Maratué de Pu- 

chuncaví”, impulsado por la Inmobiliaria 

El Refugio, propiedad de la familia Lería, 

que considera una inversión de US$2.000 

millones; y “Terminal GNL Penco-Lir- 

quén”, de GM Energy SpA, que contem- 

pla una inversión de US$165 millones. Sin 

embargo, la sesión se suspendió. 

La suspensión de la sesión es la segun- 

da que afecta a estos dos proyectos. En 

su momento, el Comité de Ministros fijó 

revisar estos proyectos el miércoles 17 de 

diciembre pasado, pero también se sus- 

pendió. 

Desde el Ministerio del Medio Ambien- 

te explicaron la suspensión por motivos 

de agenda legislativa en el Congreso de la 

ministra de la cartera, Maisa Rojas, quien 

es la que tiene el rol de presidir el Comité 

de Ministros. 

En detalle, se trata del proyecto que 

“prohíbe el ingreso y tránsito de vehí- 

culos motorizados en las arenas de pla- 

ya, terrenos de playa y dunas costeras de 

todo el territorio nacional”. Una iniciati- 

va en su segundo trámite constitucional 

que se revisará en la sala del Senado esta 

jornada, según explican del Ministerio 

del Medio Ambiente. 

Según la página del Senado, el proyecto 

está programado para su fácil despacho 

en la sesión en sala de este miércoles, fija 

entre las 16.00 y 20.00 horas. De acuerdo 

a los canales oficiales, los autores de la 

iniciativa son un grupo de diputados del 

oficialismo, que ingresaron el proyecto el 

13 de enero del 2023. 

LOS PROYECTOS A REVISAR 

En el caso de Maratué, el Comité de 

Ministros deberá votar si aprueba o re- 

chaza dos reclamaciones de terceros que 

formaron parte en el Proceso de Partici- 

pación Ciudadana (PAC) y que no están 

conformes con la iniciativa. En ambas 

reclamaciones los opositores al proyecto 

buscan invalidar la Resolución de Califi- 

cación Ambiental que le otorgó la Comi- 

sión de Evaluación Ambiental de Valpa- 

raíso (Coeva) en octubre de 2024. 

Maratué contempla la construcción de 

hasta 14.180 viviendas en un plazo de 

45 años, con un 70% destinado a prime- 

ra vivienda y un 50% del terreno reser- 

vado como áreas verdes. Se proyecta un 

desarrollo gradual de 300 unidades por 

año, incluyendo al menos 2.000 vivien- 

das subsidiadas por el Serviu. En total, 

el proyecto requerirá una inversión de 

US$2.000 millones. 

Por otro lado, el Comité de Ministros 

también tiene que definir el futuro de 

“Terminal GNL Penco-Lirquén” de GM 

Energy SpA, que contempla una inver- 

sión de US$165 millones. Este proyecto 

cuenta con una Resolución de Califica- 

ción Ambiental (RCA) favorable desde el 

30 de octubre de 2019, otorgada por la 

Comisión de Evaluación Ambiental de la 

Región del Biobío. 

El Comité de Ministros debe pronun- 

ciarse sobre la invalidación administra- 

tiva presentada en octubre del año pa- 

sado por el abogado Álvaro González, 

en representación de Francisco Pérez, 

ingeniero civil industrial. Dicha acción 

busca invalidar la resolución emitida 

por el Comité de Ministros en julio de 

2024, en la cual se rechazaron las recla- 

maciones contra la RCA favorable del 

proyecto.Q 
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PUNTO DE VISTA 

Cuando la ideología está 
por sobre las personas 

  

—por Michele Labbé-— 

a reciente captura y presentación 

en los tribunales de justicia de 

Estados Unidos de Nicolás Ma- 

duro ha captado la atención de 

todos y cada uno de nosotros, 

generando desde las más gloriosas expre- 

siones de júbilo hasta las más encendidas 

muestras de indignación. 

Las expresiones de júbilo son fácilmen- 

te entendibles por todos quienes tienen 

corazón. Maduro no solo ha perseguido, 

torturado y asesinado a todos aquellos que 

siente una amenaza para su régimen o a 

quienes se han atrevido a pensar distinto, 

sino que además desconoció los resultados 

de las pasadas elecciones —donde resultó 

legítimamente elegido Edmundo Gonzá- 

lez— y se autoproclamó presidente, pasan- 

do a ser un usurpador. 

Los indignados, en cambio, reclaman 

por el derecho internacional, que habría 

sido violado tras la intervención de Es- 

tados Unidos en Venezuela al capturar a 

Maduro. derecho internacional que ha- 

bían olvidado cuando por décadas fuimos 

testigos de la violación sistemática de los 

derechos humanos en ese país. 

A esos defensores del Derecho Interna- 

cional, que acaban de despertar después 

de un largo letargo, me permito recordar- 

les que Estados Unidos no capturó al pre- 

sidente de Venezuela, sino que con el per- 

miso del legítimo presidente de Venezuela 

(por lo tanto, no existe tal violación del 

Derecho Internacional), Edmundo Gonzá- 

lez, capturó al imputado por la Fiscalía es- 

tadounidense, para ser juzgado por cons- 

piración para cometer “narcoterrorismo”, 

conspiración para importar cocaína a Es- 

tados Unidos, posesión de ametralladoras 

y artefactos destructivos, así como conspi- 

ración para poseer este tipo de armamento 

contra intereses estadounidenses. 

El escrito de la Fiscalía sostiene que Ma- 

duro y sus co-conspiradores han colabo- 

rado durante décadas con algunos de los 

narcotraficantes y narcoterroristas más 

violentos y prolíficos del mundo, entre 

ellos las guerrillas colombianas y dos or- 

ganizaciones criminales mexicanas, y se 

han apoyado en funcionarios corruptos de 

toda la región para distribuir toneladas de 

cocaína hacia Estados Unidos. 

En efecto, el dictador venezolano Nicolás 

Maduro no es acusado (en Estados Unidos 

al menos) por el daño generado a los ciu- 

dadanos de su país, pero si ello redunda 

en que pueda pagar en la cárcel y liberar 

al pueblo venezolano, tal como Al Capone 

fue juzgado y condenado por evasión de 

impuestos, bienvenido sea. 

Porque Nicolás Maduro no solo ha eje- 

cutado una política de Estado destinada a 

perseguir políticamente, detener, torturar 

y asesinar a sus opositores, sino que ade- 

más perseveró y profundizó las erradas 

políticas públicas instauradas por su pre- 

decesor Hugo Chávez, logrando transfor- 

mar uno de los países más ricos del mun- 

do, Venezuela, en un país pobre. 

Los números no mienten: mientras a 

principios de la década del 60' el PIB per 

cápita de Venezuela era el doble del de Po- 

lonia, casi igual al del Reino Unido (que 

hoy alcanza US$ 64 mil por persona) y 

un 75% del de Estados Unidos, las malas 

políticas económicas y la falta de libertad 

económica y política han llevado a que 

hoy el PIB per cápita del Reino Unido sea 

7,6 veces el de Venezuela y el de Estados 

Unidos más de 10,6 veces. Más duro aún, 

el PIB per cápita de Polonia, país que re- 

cién pudo cambiar sus políticas económi- 

cas después de la caída del muro de Berlín 

en 1989, es hoy 6,5 veces el de Venezuela, 

que el 2024 solo alcanzó algo más de US$8 

mil per cápita. 

Venezuela, el país al que la naturaleza 

dotó con las mayores reservas de petróleo 

del mundo, reservas de oro mayores a las 

de México y grandes reservas de tierras ra- 

ras, es hoy un país pobre, donde el 90% de 

su población se encuentra o se ha encon- 

trado en situación de pobreza durante los 

últimos años, donde la escasez de comida 

llevó a que en 2017 un 70% de los venezo- 

lanos perdieran más 8 kg. de peso. Un país 

pobre gracias a Maduro y su régimen, ese 

al que siguen defendiendo los que se escu- 

dan en el derecho internacional para ocul- 

tar que su ideología y su bienestar propio 

están por sobre el del resto de las personas. 

Académica de la Facultad de Economía y 

Gobierno de la Universidad San Sebastián

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

08/01/2026
  $3.104.812
  $9.570.938
  $9.570.938

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      32,44%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0

Pág: 9


